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D. CARLES MULET GARCÍA Senador del COALICIÓ COMPROMÍS (COMPROMÍS) 
, designado por las Corts Valencianes, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

1¿ Realmente el gobierno se plantea descalificar todos los documentos relacionados 
con los Menores Robados , los Adoptados Ilegales y lo Falsos Biológicos en el 
período comprendido desde 1936 a 1999, con la finalidad de que los afectados 
puedan realmente obtener los datos necesarios para resolver sus casos?
2 En ese caso, ¿El gobierno se puede plantear en plazo cerrado crear una excepción
en la Ley de Protección de datos para que las presuntas víctimas puedan obtener 
toda la información necesaria para llevar a buen puerto su objetivo incluso creando 
un estatuto específico  para la presuntas víctimas?
3 De igual modo ¿Se ha planteado el gobierno hacer un acto oficial e institucional 
con la presencia de todas las organizaciones y plataformas inmersas en esta causa, 
donde el estado haga una declaración institucional, reconociendo los hechos y 
pidiendo perdón a las víctimas por ello?
4 ¿Ha pensado el gobierno que cualquier iniciativa que ponga en marcha véase, 
reforma Ley Memoria Histórica o propuesta de PL debe tener el consenso de todos 
los grupos y todas las partes implicadas; asociaciones y plataformas... 
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